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— De la mercancía 1, la cantidad que resuite do multiplicar 
o. porcentaje en peso de la misma por 53,50 ¿gramos.

_j>e Ja mercancía 2, la cantidad que resulte de multiplicar
el porcentaje en peso de la misma por 53,50 gramos.

— De la mercancía 3, 1,50 gramos.
— De la mercancía 4, 10,40 gramos.
— De la mercancía 5, 40,04 gramos.
Como porcentajes de pérdidas^ los siguientes:
_Para las mercancías 1 y 2, el 4 por 100, en concepto exclu

sivo de subrproductos, adoudables por la posición' estadís
tica 74.01.30.9. , .

-i- Para la mercancía .3, el 5 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos adeude bles por la posición estadística 80.01.50.

— Para ia mercancía 4, el 4 por 100, en concepto exclusivo
de mermas. - .

— Para la mercancía 5, el 6 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, por cada, modelo de producto 
exportable y respecto a las materias primas 1 y 2, las exactas 
proporciones que de una y otra contiene, a fin de que la Aduana, 
en base a dicha declaración y de las comprobaciones que estimé 
conveniente realizar, pueda autorizar las correspondientes hojas 
de detalle.
- Quinto.—Se otorga -esta autorización por un periodo de dos 

años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial de) Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán. todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del’ área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo paradla transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de Í97B y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1070.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazc para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de ia fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades do mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En ei sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha- de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. -

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licenc.a de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la lioenoia de exportación que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y da devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desdie el 7 de agosto de 1979 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes,' siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante, documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado»

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a trófico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en ia 
presente Orden ministerial por la normativa que se derive de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1978 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105».

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 (Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
limo Sr, Director general de Exportación.
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Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 13 de agosto de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...................................
■ 1 dólar canadiense ... .....................

1 franco francés ......................   ..."
1 libra esterlina..........................  ...
1 libra irlandesa........... ... ...........
1 franco suizo ....... ........... . .......

100 francos belgas ......................... ...
1 marco alemán....... ....... ...........

100 liras italianas .............................
1 florín holandés ... ......................
1 corona sueca ...............................
1 corona danesa .......................... ...
1 corona noruega ....... ~..................
1 marco finlandés ..........................

100 chelines austríacos ... •:...............
100 escudos portugueses ................   ...
100 yens japoneses .......................... ...

100.692
81,721
10,702

181,235
145,852
46,509

243,635
39,915
8,050

36.025
18,907
12,716
16,161
21,677

570,054
150,736
43,355

100,972 
82,049 
16,762 

182,143 
146,661 
46,746 

244,905 
40,106 

' 8,079 
36190 
16,995 
12,768 
16,232 
21,784 

574,193 
151.609 
43,569

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

18520 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
declaran de urgencia las obras del proyecto de 
supresión de paso a nivel de la carretera C-1412 
con la línea de Renfe, segunda vía Zaragoza-Lé- 
rida-Barcelona, punto kilométrico 266/562, en Calaf 
(Barcelona).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realice, con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por él que se declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.a del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 11 d. junio de 1981, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras del proyecto de 

supresión de paso a nivel de la carretera C-1412 con la línea de 
Renfe, segunda vía Zaragoza-Lérida-Barcelona, punto kilométri
co 200/502, en Calaf (Barcelona) a efectos de aplicación de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 10 de diciembre de 1954.

Segundo.—Autorizar a ia Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. D. el Subsecretario de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzu- 
. negui.
Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transpor

te.— 10.434-E.


